


“Se eliminan los datos consistentes en: Nacionalidad, RFC, CURP, por corresponder a datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y a los cuales 
sólo pueden tener acceso el titular o su representante debidamente acreditado, ya que su divulgación podría ocasionar una afectación a la esfera jurídica de su titular; lo anterior, 
con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 108, 113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública."
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11.g Está de acuerdo y acepta que los pagos derivados de la prestación de los servicios objeto del
presente contrato, se realicen mensualmente mediante transferencia electrónica a la cuenta
�: Banco- No. de cuenta No. de cuenta clabe -
- nombre del titular de la cuenta bancaria Cristian Zumaya Garcia; domicilio del

r stador de servicios

11.h Para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en

DECLARAN "LAS PARTES" QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE 
CONTRATO, PARA LO CUAL CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES: 

C LÁU S U L A S

PRIMERA.- "EL INSTITUTO" encomienda a "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS 
SERVICIOS" y ésta se obliga a prestar los servicios profesionales consistentes en: 

• Realizar un diagnóstico de la situación que guardan las estrategias de diseno de
programas relacionados con la cultura física y deporte en la institución para el
mejoramiento de los servicios que otorga el instituto a la derechohabiencia y público en
general en materia de deporte social.

• Diseñar las estrategias de seguimiento de articulas consumibles de bodega que son
requeridos en los eventos deportivos nacionales para su óptimo aprovechamiento.

• Propiciar mediante la implementación de control y reporte, que los artículos deportivos
que se encuentren en bodega sean conservados de la mejor manera para la optima
utilización por parte de los usuarios de las actividades de cultura fisica y deporte.

Así como a rendir reportes mensuales de las actividades descritas, mismos que deberá presentar 
al Servidor Público designado por el área contratante de "EL INSTITUTO". 

SEGUNDA.- "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" se obliga a aplicar su 
capacidad y sus conocimientos para cumplir satisfactoriamente con las actividades que le 
encomiende "EL INSTITUTO", asimismo a responder de la calidad de los servicios y de 
cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daflos y perjuicios que por 
inobservancia o negligencia de su parte se causaren a "EL INSTITUTO". 

TERCERA.- "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" se obliga a desempeñar los 
servicios objeto del presente contrato a "EL INSTITUTO" en forma personal e independiente, por 
lo que será la única responsable de su ejecución cuando no se ajusten a los términos y 
condiciones de este contrato. 

CUARTA.- "EL INSTITUTO" cubrirá a "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIO 
por concepto de honorarios un monto bruto mensual de $ 21,286.67 (Veintiún mil dosci tos 
ochenta y seis pesos 67/100 M.N.), del que será retenido el Impuesto Sobre la Renta (l. . 
los términos del Título IV, Capitulo 1, articulo 94 fracción V y 96 de la Ley del lmpuest s��;,.,

Renta. 

Ambas partes manifiestan de común acuerdo que el importe de los servicios es 1jo p 
bajo ninguna circunstancia podrá aumentar durante la vigencia del presente contr to. 

QUINTA.- El presente contrato observará una vigencia del 02 de enero al 30 de ju 
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“Se eliminan los datos consistentes en: Institución Bancaria, Número de cuenta bancaria, CLABE Interbancaria, Domicilio de la cuenta bancaria o del prestador de servicios y 
Domicilio particular, por corresponder a datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el titular o su 
representante debidamente acreditado, ya que su divulgación podría ocasionar una afectación a la esfera jurídica de su titular; lo anterior, con fundamento en los artículos 98 
fracción III, 104, 108, 113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública."







“Se eliminan los datos consistentes en: Huella digital, 
por corresponder a datos personales concernientes a 
una persona física identificada o identificable y a los 
cuales sólo pueden tener acceso el titular o su 
representante debidamente acreditado, ya que su 
divulgación podría ocasionar una afectación a la 
esfera jurídica de su titular; lo anterior, con 
fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 108, 
113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública."




